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Señor(a) Juez
JUZGADO 004 LABORAL DE CIRCUITO DE NEIVA
E. S. D.

ASUNTO: PRESENTACIÓN CERTIFICACIÓN COMITÉ CONCILIACIÓN 

REF.  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA interpuesto por LUIS ALFONSO
MUÑOZ CABEZA contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES-. 

Radicación: 41001310500420230027500

JUAN ÁLVARO DUARTE RIVERA, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Neiva,
identificado con cédula de ciudadanía Nro. 79´523.279 expedida en Bogotá, abogado en
ejercicio con tarjeta profesional Nro. 192.928 del C.S. de la J., obrando como apoderado
judicial sustituto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES en adelante
COLPENSIONES, en sustitución que me hiciera para actuar dentro del presente proceso
MAURICIO ROA PINZÓN, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía Nro.
79.513.792 de Bogotá, D.C., y tarjeta profesional Nro. 178.838 del Consejo Superior de la
Judicatura, en calidad de representante principal de la UNIÓN TEMPORAL
REPRESENTACIÓN JURÍDICA COLPENSIONES 2024, con NIT 901.902.633-1, actuando
conforme al poder general, amplio y suficiente otorgado mediante la Escritura Pública No. 0025
del 10 de enero de 2025 protocolizada en la Notaría Treinta y Siete (37) de Bogotá D. C., que
fue conferido por DIEGO ALEJANDRO URREGO ESCOBAR, mayor de edad, identificado con
la cédula de ciudadanía No. 79.983.390 expedida en Bogotá D.C., en su condición de
representante legal suplente de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES, mediante el presente memorial, y de la manera más respetuosa, presento
Certificación debidamente expedida por la Secretaria Técnica de Comité de Conciliación y
Defensa Judicial de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES. 

Lo anterior, con el ánimo de dar a conocer el resultado del análisis del caso y la directriz de la
entidad pública que represento en el proceso de la referencia. 

Agradeciendo la atención prestada,

Cortésmente, 

JUAN ÁLVARO DUARTE RIVERA
C.C. 79´523.279 de Bogotá D.C.
T.P. 192.928 del C.S. de la J.

Mens Agitat Molem (La mente mueve lamateria)
Publio Virgilio Maron
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MAGISTER IURIS

 
AVISO IMPORTANTE: Esta comunicación es privada, reservada, privilegiada, confidencial y es
para fines informativos solamente. Esto no pretende ser y no debe ser interpretado en
cualquier forma o manera como un contrato, acuerdo, pacto, convenio, inversión o una oferta.
Nada en este mensaje debe interpretarse como una firma digital o electrónica que pueda
utilizarse para autenticar o validar un contrato u otro documento legal. Esta comunicación
electrónica y los archivos incluidos en la comunicación contienen información confidencial
exclusiva para el destinatario. Cualquier divulgación, copia, distribución o uso de cualquiera de
la información contenida o atada a esta transmisión está estrictamente prohibido. Si este
mensaje se ha recibido por error o por re-envío de un tercero, no deberá tomar acción alguna
basándose en la información que contiene este correo  electrónico y deberá ser destruido.

DESCARGO DE RESPONSABILIDAD: El remitente no ofrece ninguna garantía o
representación como comprador, vendedor o asesor para cualquier tipo de transacción o
negocio. Todo esto se debe realizar con la debida diligencia y responsabilidad de forma directa
por parte de los interesados. Esta carta de correo electrónico y sus elementos adjuntos de
ningún modo pueden considerarse una solicitud para cualquier fin, en cualquier forma o
contenido. Una vez recibido este documento, el Receptor reconoce el presente Aviso Legal. Si
el reconocimiento no es aceptado, el receptor deberá devolver el documento y anexos en su
estado original al remitente. El uso no autorizado del contenido y/o de los adjuntos de este
mensaje será de responsabilidad directa de quien lo haga, tanto por envío no autorizado como
por manipulación del texto y/o de los adjuntos, dichas acciones invalidarán el mensaje en su
contenido, intención y finalidad.
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CERTIFICACIÓN NO.  062252024 
 

 
 

La secretaria técnica del Comité de Conciliación y Defensa Judicial 
 

CERTIFICA 
 

Que tal y como consta en el Acta No. 057-2024 del 01  de abril  de 2024 del Comité de Conciliación 
y Defensa Judicial de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, respecto del 
proceso bajo radicado No 41001310500420230027500 instaurado por el (la) ciudadano(a)  LUIS 
ALFONSO MUÑOZ CABEZA identificado(a) con cédula de ciudadanía No 19465343, en, quien 
pretende: PRIMERO: DECLARAR que el Traslado o afiliación del señor LUIS ALFONSO MUÑOZ 
CABEZA al régimen de ahorro individual con solidaridad, administrado por COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTÍAS, es INEFICAZ, por haber existido error en el consentimiento — engaño, de 
conformidad con el artículo 13 literal b) y 271 de la Ley 100 de 1993. SEGUNDO: Como derivación 
de la antepuesta declaración, ordénese el TRASLADO del régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad administrado por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A en donde se encuentra vinculado actualmente, con destino al Régimen 
de Prima Media con Prestación Definida administrado por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES—COLPENSIONES, actual entidad administradora del Régimen de Prima Media donde se 
encontraba afiliado el señor LUIS ALFONSO MUÑOZ CABEZA, con anterioridad al traslado. TERCERO: 
Se ORDENE a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A, efectuar el traslado de los ahorros y rendimientos financieros que reposen en la cuenta 
individual del señor LUIS ALFONSO MUÑOZ CABEZA a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES —COLPENSIONES, así como el traslado de la información en la que detalle los reportes 
de semanas cotizadas de conformidad con los artículos 72 y 82 del Decreto 3995 de 2008 y demás 
normas concordantes. CUARTO: CONDENAR a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, 
'SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A y a LA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", a reconocer y pagar al 
accionante las costas y agencias en derecho que se generen corno consecuencia de este proceso. 
QUINTO: Se falle ultra y extrapetita, de conformidad con lo establecido en el Artículo 50 del C.P.T y 
la SS. , dicho órgano decidió : 
 

NO proponer fórmula conciliatoria, en consideración a lo siguiente: 
 
INEFICACIA DEL TRASLADO  
 
SENTENCIAS: C-086 DE 2016; C-1024 DE 2004; C-1025 DE 2007; C-789 DE 2002; C-596 DE 1997; SU 
130 DE 2013; SU 062 DE 2010  
  
PROHIBICIÓN LEGAL TRASLADO DE RÉGIMEN  
  
De conformidad con el artículo 12 de la ley 100 de 1993, el Sistema de Seguridad Social en Pensiones 
está compuesto por dos regímenes, excluyentes, los cuales coexisten, a saber: Régimen  
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Solidario de Prima Media con Prestación Definida y el Régimen de Ahorro Individual con solidaridad.  
  
El artículo 13 literal b) ibíd., prescribe que la selección de los dos regímenes es libre y voluntaria por 
parte del afiliado, y para tal efecto debe manifestar su elección al momento de la vinculación o 
traslado; estos se pueden dar cada cinco (5) años contados a partir de la selección inicial, pero en 
todo caso existe la prohibición de que no puede existir traslado cuando al afiliado, le faltaren diez 
10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez.  
  
Para la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES no es posible conceder el 
traslado de régimen pensional de personas que, sin ser del régimen de transición por tiempo de 
servicios y faltándoles menos de 10 años para cumplir el requisito de la edad necesaria para tener 
derecho a la pensión de vejez, puedan trasladarse de régimen simplemente porque consideran que 
estar en el régimen de prima media les resulta más beneficioso.  
  
De acuerdo con lo anterior, “no debe tomarse como un argumento constitucional suficiente para 
que se abra un dique que permita, sin ningún tipo de exigencia legal, autorizar los traslados de 
manera discriminada” generando un perjuicio en la sostenibilidad financiera del Sistema de 
Seguridad Social en Colombia.  
  
En consecuencia, la modificación hecha al literal e) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, por el 
artículo 2 de la Ley 797 de 2003 estableció los siguientes cambios en materia de traslado de régimen: 
por un lado, i) amplió el término para trasladarse de régimen pensional de 3 a 5 años y, por otro 
lado, ii) incorporó la prohibición de traslado cuando al afiliado le faltaren 10 años o menos para 
cumplir el requisito de la edad exigido para acceder al derecho a la pensión.  
  
Dicha prohibición se implementó con el objetivo de mantener la sostenibilidad financiera del 
sistema y evitar que personas que estando en el régimen de ahorro individual con solidaridad 
próximos a pensionarse, decidieran trasladarse al régimen de prima media para acceder a la pensión 
conforme a las reglas propias de este régimen.  
  
Igualmente, el artículo 48 de la Ley 1328 de 2009 señala en el literal c): Que los afiliados al sistema 
podrán escoger y trasladarse libremente entre entidades administradoras y entre los Fondos de 
Pensiones gestionados por ellas según la regulación aplicable para el efecto, así como seleccionar la 
aseguradora con la cual contraten las rentas o pensiones (…).  
  
La prohibición de traslado cuando al afiliado le faltaren 10 años o menos para cumplir el requisito 
de la edad exigido para acceder al derecho a la pensión, contenida en el literal e) del artículo 13 de 
la Ley 100, modificado por el artículo 2 de la Ley 797 de 2003, fue objeto de estudio por parte de la 
corte constitucional, a través de la Sentencia C- 1024 de 2004, a propósito de una demanda de 
inconstitucionalidad fórmulada en su contra, en la que se cuestionaba que la restricción temporal 
de traslado de régimen pensional, vulneraba el derecho a la libre escogencia.  
  
En dicho fallo, la Corte sostuvo que “la medida prevista en la norma acusada, conforme a la cual el 
afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la 
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edad para tener derecho a la pensión de vejez, resulta razonable y proporcional, a partir de la 
existencia de un objetivo adecuado y necesario, cuya validez constitucional no admite duda alguna.  
  
En efecto, el objetivo perseguido por la disposición demandada consiste en evitar la 
descapitalización del fondo común del Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida, 
y simultáneamente, defender la equidad en el reconocimiento de las pensiones del Régimen de 
Ahorro Individual con Solidaridad, pues se aparta del valor material de la justicia, que personas que 
no han contribuido a obtener una alta rentabilidad de los fondos de pensiones, puedan resultar 
finalmente beneficiadas del riesgo asumido por otros.  
  
La validez de dicha herramienta legal se encuentra en la imperiosa necesidad de asegurar la 
cobertura en la protección de los riesgos inherentes a la seguridad social en materia pensional a 
todos los habitantes del territorio colombiano, en acatamiento de los principios constitucionales de 
universalidad y eficiencia (C.P. art. 48). Así mismo, el objetivo de la norma se adecua al logro de un 
fin constitucional válido, pues permite asegurar la intangibilidad de los recursos pensionales en 
ambos regímenes, cuando se aproxima la edad para obtener el reconocimiento del derecho 
irrenunciable a la pensión, en beneficio de la estabilidad y sostenibilidad del sistema pensional”.  
  
No obstante, lo anterior, y en consonancia con lo establecido en la Sentencia C-789 de 2002, la Corte 
consideró que la restricción de la disposición demandada no podía ser aplicable para las personas 
beneficiarias del régimen de transición por tiempo de servicio, es decir, aquellos que hubieren 
cotizado por 15 años o más para el 1 de abril de 1994, dado que, a estas, “no puede  
 
desconocerse la potestad reconocida a las personas previstas en las hipótesis normativas de los 
incisos 4° y 5° del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, de retornar en cualquier tiempo al régimen de 
prima media con prestación definida y, por lo mismo, hacer efectivo su derecho pensional con 
fundamento en las disposiciones que le resulten más benéficas”.  
  
En consecuencia, los beneficiarios del régimen de transición por tiempo de servicio cotizado podrán 
trasladarse de régimen en cualquier momento, incluso cuando le faltaren menos de 10 años o 
menos para alcanzar su pensión de vejez, manteniendo los beneficios del régimen de transición, 
solo en este puntual caso, atendiendo la normatividad vigente aplicable NO es posible inaplicar de 
otra forma el mandato legal, criterio retirado en la jurisprudencia SU 062 DE 2010.  
  
Del anterior recuento, se puede concluir que, según la jurisprudencia constitucional, algunas de las 
personas amparadas por el régimen de transición pueden regresar, al régimen de prima media 
cuando previamente hayan elegido el régimen de ahorro individual o se hayan trasladado a él, con 
el fin de pensionarse de acuerdo a las normas anteriores a la ley 100 de 1993. Estas personas son 
las que cumplan los requisitos anteriormente señalados.  
  
Así las cosas y analizando lo manifestado por el demandante ante el deber de información que 
deben brindar las administradoras de fondos de pensiones, se debe indicar que La norma hace 
énfasis en que la decisión debe ser libre y voluntaria, y es sobre este punto en que las 
administradoras de fondos de pensiones, tienen una obligación con el afiliado, y es ayudarles a 
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resolver todas esas dudas que sirven de antesala a una selección de régimen, esto es en ultimas un 
deber de asesoría.  
  
A su turno, el Decreto 2241 de 2010, fue específico en reglamentar el Régimen de Protección al 
Consumidor Financiero del Sistema General de Pensiones; consagró como derecho de los 
consumidores financieros, el derecho a ser informado de “manera cierta, suficiente, clara y 
oportuna de las condiciones del Sistema General de Pensiones, del nuevo sistema de administración 
de multifondos, de las diferentes modalidades de pensión y de los efectos y consecuencias de la no 
toma de decisiones”.  
  
En este orden de ideas, se tiene que las administradoras siempre están dispuestas a brindar 
información a sus afiliados, y que su conducta obedeció a una decisión libre y voluntaria, pues la 
misma se ve manifestada en señal de aceptación con la suscripción del fórmulario de vinculación.  
  
Queda claro entonces que aun impera la regla general “aquellos que les hiciera falta 10 años o 
menos para adquirir la pensión no podrán trasladarse de régimen” debiendo por tanto sujetarse a 
las normas que gobiernan lo relativo al régimen de ahorro individual.  
  
Aunado a lo anterior, el demandante, debe demostrar en la demanda la pérdida de un tránsito 
legislativo o la frustración de una expectativa legitima ocasionada por la decisión de trasladarse al 
Régimen de Ahorro Individual, toda vez que de permanecer en la Sociedad Administradora De 
Fondos De Pensiones y Cesantías, entidad en la cual se encuentra actualmente, conserva su 
posibilidad pensional, pues podría acceder al reconocimiento y pago de una Prestación Económica 
por Vejez, invalidez o en su defecto una pensión de sobrevivientes a sus causahabientes.  
  
De igual forma tampoco se demuestra vicio en el consentimiento o asalto a la buena fe en el 
momento en que se afilia al Régimen de Ahorro Individual como se alega en la demanda, además 
para el momento de la afiliación era imposible predecir los Ingresos Base de Cotización sobre los 
cuales cotizaría el demandante en los próximos años y calcular una futura mesada pensional real en 
el momento de la afiliación, pues los ingresos económicos podrían variar en relación a los reportados 
en su Historia Laboral hasta esa fecha.  
  
Vale la pena resaltar, además, que el traslado de régimen es un acto libre y voluntario del afiliado y 
que las entidades administradoras no deben intervenir en la decisión del afiliado en lo concerniente 
a la elección del régimen pensional.  
  
Ahora bien, no se puede tener como cierto que la falta de información se basó en que fondos, no 
realizaron una proyección pensional a el demandante, al momento de su traslado, sin embargo, 
debe solicitarse al Despacho judicial se tenga en cuenta que las proyecciones pensionales no son 
pruebas útiles para demostrar un eventual vicio en el consentimiento al momento en que decidió 
su traslado dentro de las opciones que la ley le otorgaba.  
  
Además, como quiera que el monto pensional en el RAIS también depende de variables como el 
rendimiento financiero de los fondos sujetos al comportamiento fluctuante de la economía, incierto 
resulta establecer un posible monto que le permitiera en ese momento a el demandante evaluar 



 

Certificación de la Secretaria Técnica del Comité de 
Conciliación y Defensa Judicial 

 

 
 
cuál sería a futuro el régimen más favorable, en esa medida, no se puede afirmar que el silencio de 
los fondos, en estos aspectos constituya falta en el deber de información.  
  
Al respecto la Corte Constitucional ha manifestado en la Sentencia C- 086 de 2002, Magistrado 
Ponente Clara Inés Vargas Hernández, que: “para la Corte es claro que el sistema de Seguridad Social 
en pensiones no tiene por finalidad preservar el equilibrio cuota prestación sino la debida atención 
de las contingencias a las que están expuestas los afiliados y beneficiarios, además por que el 
régimen de prestaciones de la seguridad social en pensiones no es un régimen contractual como el 
de los seguros privados sino, todo lo contrario se trata de un régimen legal de una manera se asienta 
en el régimen contributivo en el que los empleadores y el estado participan junto a los trabajadores 
en los aportes que resultan determinantes en la cuantía de la Pensión. De ahí que los afiliados a la 
seguridad social no ostenten un derecho subjetivo a una cuantía determinada de las pensiones 
futuras, esto es, las pensiones respecto de las cuales no se ha producido el hecho que las causa” (…)  
  
No se demuestra entonces hasta el momento que, el demandante haya sido engañado al tomar una 
decisión desfavorable a sus intereses, más aun, cuando ha permaneció en el Régimen de Ahorro 
Individual con solidaridad hasta la fecha, sin que hubiera ejercido dentro del término legal el 
traslado de régimen, dicho silencio conlleva a manifestar que el demandante conocía las 
consecuencias generadas con el traslado de régimen y aun así permaneció en él, dicha permanencia 
es una señal de aceptación que impide alegar que se encuentra viciado de nulidad por falta de 
información veraz, real y completa, de lo anterior, acudimos a lo dispuesto por la Honorable Corte 
Suprema de Justicia en sentencia SL 413-2018, en la que expresó:  
  
“Desde luego que, para la tesis que ahora sostiene la Sala, la presencia o no de cotizaciones 
consistente con el formato de vinculación no es la única expresión de esa voluntad, pueden existir 
otras, tales como las solicitudes de información de saldos, actualización de datos, asignación y 
cambio de claves, por mencionar algunos actos de relacionamiento con la entidad que pueden 
denotar el compromiso serio de pertenecer a ella. Lo importante es que exista correspondencia 
entre voluntad y acción, es decir, que la realidad sea un reflejo de lo que aparece firmado, de modo 
tal que no quede duda del deseo del trabajador de pertenecer a un régimen pensional 
determinado”.  
  
Por lo anterior, se tiene que el demandante se encuentra válidamente afiliado al Régimen de Ahorro 
Individual por decisión propia como lo demuestra su firma en el fórmulario de afiliación a los dos 
fondos antes mencionados, sin mostrar inconformidad alguna en la administración de sus 
cotizaciones en los Fondos privados referenciados.  
  
En ese orden de ideas, y de conformidad con la norma en cita, el traslado a la fecha goza de plena 
validez y además de ello, se evidencia que no es posible declarar la nulidad del traslado de régimen, 
pues del material probatorio allegado en la demanda, se evidencia que el demandante, se encuentra 
a menos de diez años para adquirir el derecho pensional y adicional a ello NO cuenta con 15 años 
de servicio o su equivalente en semanas a la fecha de la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993, 
esto es, al 1º de abril de 1994, por no ser beneficiario del régimen de transición, razón por la cual 
no existen razones de hecho y de derecho que permitan acceder a las pretensiones del demandante.  
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Declarar la nulidad del traslado en casos como este atenta contra lo contemplado en el artículo 334 
de la Constitución Política, el cual señala que “La sostenibilidad fiscal debe orientar a las Ramas y 
Órganos del Poder Público, dentro de sus competencias, en un marco de colaboración armónica”, 
en ese orden de ideas, es necesario que, dando prevalencia al interés general sobre el particular, se 
tomen las medidas pertinentes en búsqueda de que la Sociedad Administradora de Fondos de 
Pensiones y Cesantías traslade los recursos que soportan el sistema pensional, conforme a los 
principios que rigen la Constitución Política, en la medida que el derecho a la seguridad social se 
encuentra atado al principio de sostenibilidad fiscal y estabilidad financiera del Estado.  
  
En consecuencia, la declaración injustificada de ineficacia del traslado de un afiliado del RPM a RAIS 
afecta la sostenibilidad financiera del Sistema General de Pensiones, y pone en peligro el derecho 
fundamental a la seguridad social de los demás afiliados.  
  
En esta misma línea se pronuncia la Corte Constitucional en sentencia T- 489 de 2010, al expresar:  
  
(…) la Sala se permite destacar dos ideas, relacionadas ambas con la sostenibilidad económica del 
sistema pensional. Ellas son: a-- La primera tiene que ver con la PORVENIR del capital pensional.  
No se puede permitir “la descapitalización del fondo”, si personas que no contribuyeron a su 
formación, vienen a último momento, cuando les faltan ya menos de 10 años para concretar su 
pensión de vejez, a beneficiarse de un ahorro comunitario accediendo a una pensión, cuyo pago 
desfinancia el sistema. b- En segundo término, desde una perspectiva social se contraría la equidad 
y se abandona el valor de la justicia material, al permitir a personas que no han contribuido a los 
rendimientos de los fondos pensionales, entren a beneficiarse y a subsidiarse a costa de las 
cotizaciones y los riesgos asumidos por otras y no por ellas mismas” (Subrayado y negrilla fuera de 
texto original)  
  
Debe resaltarse la importancia que en este tema concede la Corte Constitucional a las consecuencias 
económicas de las diferentes posiciones sobre la sostenibilidad financiera del Sistema.  
  
Así las cosas el principio de sostenibilidad financiera representa la garantía del derecho fundamental 
a la pensión de los Colombianos de manera sostenida e indefinida y la posición asumida por la Corte 
en los fallos relacionados con nulidad o inexistencia del traslado entre regímenes pensionales, 
quebranta el principio de sostenibilidad financiera, en tanto genera una situación caótica que 
desvertebra la debida planeación en la asignación y distribución de los recursos del Sistema 
Pensional, al desconocer la irreductible necesidad de que dichas condenas se cumplan previa la 
ordenada gestión de los recursos que en la mayoría de los casos no están presupuestados en la 
medida en que surgen, de manera contingente de la declaración judicial respectiva.  
  
La estabilidad financiera se garantiza en la medida en que el sistema general de pensiones percibe 
y mantiene, a través de medios jurídicos y financieros, los fondos económicos adecuados que le 
permitan pagar mes a mes a una mayor cantidad de pensionados y obtener un ahorro para precaver 
la satisfacción de las pensiones futuras, bajo la permanente orientación de subsanar con urgencia 
cualquier desventaja contra el bienestar general.  
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No obstante, en el hipotético caso que el juzgador considere declarar la ineficacia del traslado de 
régimen pensional, pues hay lugar a reintegrar a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
- COLPENSIONES la totalidad de la cotización, es decir: i) Recursos cuenta individual de ahorro, ii) 
Cuotas abonadas al Fondo de Garantía de Pensión Mínima, iii) Rendimientos, iv) Anulación de Bonos 
Pensionales v). Porcentaje destinado al pago de Seguros Previsionales y gastos de administración, 
principio de sostenibilidad financiera: la financiación y la fiscalidad de la seguridad social La gestión 
de la seguridad social impone el que deba realizarse a través de una institucionalidad compleja, 
ordenada como sistema, entre cuyos elementos estructurales está el de los fondos económicos, con 
lo que se han de proveer los recursos indispensables para cubrir el costo de las prestaciones de la 
Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías del R.A.I.S., a los afiliados.  
  
Por lo tanto, es aconsejable revisar en cada caso lo que perjudicaría al sistema de pensiones. Lo 
anterior, en concordancia con la jurisprudencia de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, 
esto es, las sentencias CSJ SL 1421-2019, CSJ SL 17595-2017 y CSJ SL 4989-2018, donde se rememoró 
la CSJ SL, 8 sep. 2008, rad. 31989, en la que se dijo:  
  
“Sobre las consecuencias de la nulidad del traslado entre regímenes esta Sala en sentencia SL, del 8 
de sep. 2008, rad. 31989, reiterada en varias oportunidades, adoctrinó: “La administradora tiene el 
deber de devolver al sistema todos los valores que hubiere recibido con motivo de la afiliación del 
actor, como cotizaciones, bonos pensionales, sumas adicionales de la aseguradora, con todos sus 
frutos e intereses como los dispone el artículo 1746 del C.C., esto es, con los rendimientos que se 
hubieren causado.  
  
 “Como la nulidad fue conducta indebida de la administradora ésta debe asumir a su cargo los 
deterioros sufridos por el bien administrado, esto es, las mermas sufridas en el capital destinado a 
la financiación de la pensión de vejez, ya por pago de mesadas pensionales en el sistema de ahorro 
individual, ora por los gastos de administración en que hubiere incurrido, los cuales serán asumidos  
 
por la Administradora a cargo de su propio patrimonio, siguiendo para el efecto las reglas del 
artículo 963 del C.C.” (...)  
  
Sin mayores elucubraciones, existen elementos notorios que exponían la intención del demandante 
de trasladarse al RAIS, como fue el hecho de permanecer afiliado al mismo; afiliación que tiene 
vocación de permanencia, el demandante cuanta con menos de 10 años para cumplir la edad para 
tener derecho a la pensión de vejez por tanto No podría la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES -COLPENSIONES aceptar el traslado y la declaración injustificada de ineficacia del 
traslado de un afiliado del RPM a RAIS afecta la sostenibilidad financiera del Sistema General de 
Pensiones, y pone en peligro el derecho fundamental a la seguridad social de los demás afiliados, 
por tanto las pretensiones de la demanda están llamadas al fracaso  
  
PRESCRIPCIÓN / INEFICACIA  
  
Al revisar decisión proferida en la SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA, la Honorable Corte Suprema de Justicia, indicó:  
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“….el tribunal cuestionado comenzó por manifestar que «de otro lado, la única inconformidad 
planteada con el recurso fue la declaratoria de prescripción de la acción impetrada en procura de 
obtener la declaratoria de ineficacia del traslado de la actora que hizo el 12 de abril de 1998 del 
régimen de prima media con prestación definida al régimen de ahorro individual con solidaridad, de 
manera que en virtud del principio de consonancia (…) solo a ese aspecto se contraerá la sala para 
resolver la apelación y en ese orden de ideas es incuestionable la consideración del a quo en cuanto 
estimó que dicho traslado era ineficaz, pero no podía ser declarado por haber trascurrido más de 
cuatro años desde le referido traslado hasta la petición de la nulidad, término que tuvo en cuenta 
porque consideró el traslado como (…) un negocio jurídico en el cual se expresó la voluntad, para 
lograrlo. Tampoco es dable por la misma razón del principio de consonancia, estudiar la naturaleza 
de la decisión de trasladarse del régimen de prima media al RAIS el 12 de abril de 1998 como se ha 
dicho inmediatamente antes, que tomó la demandante y que el juzgado señaló como un acto de 
voluntad, para que vicios del consentimiento quiera exención, son los previstos en la ley sustantiva 
civil, de manera que la acción rescisoria para perseguir la nulidad de tal acto por algún vicio de 
consentimiento en cuanto a la prescripción, se sigue por el artículo 1750 del Código Civil que dispone 
“el plazo para pedir la rescisión durará cuatro años, este cuatreño se contará en el caso de violencia 
desde el día en que esta hubiere cesado y en el caso de error o de dolo, desde el día de la celebración 
del acto o contrato”».  
  
Para finalmente concluir el despacho accionado que, «[d]e manera que siendo incuestionable que 
el traslado cuya ineficacia se pretendió se produjo el 12 de abril de 1998, la prescripción de la acción 
impetrada para anularla alegando error por vicio en el consentimiento en la toma de esa decisión, 
prescribió el 12 de abril de 2002, es decir que para la fecha en que la demandante solicitó su regreso 
al régimen de prima media o en el que impetró la nulidad de ineficacia de ese traslado, lo hizo en 
octubre de 2013, no interrumpió el término de la prescripción que ya estaba consolidado. Si en 
gracia de discusión se entendiera que lo que se discute en el proceso es una controversia, entre una 
usuaria del sistema general de seguridad social y la entidad administradora del fondo de pensiones 
y por ello, para la prescripción se aplicaran las normas del Código Procesal del Trabajo y el Código 
Sustantivo del Trabajo que regulan de manera expresa el término para prescribir las acciones 
emanadas de los derechos sociales, ese término que allí se señala es de tres años, pues con mayor 
razón estaría entonces vencido el término para impetrar la acción que se intentó con este proceso».  
  
De conformidad con lo anterior, se encuentra la decisión atacada arraigada en argumentos que 
consultaron reglas mínimas de razonabilidad jurídica…”  
  
SENTENCIAS: C-086 DE 2016; C-1024 DE 2004; C-1025 DE 2007; C-789 DE 2002; C-596 DE 1997; SU 
130 DE 2013; SU 062 DE 2010  
  
Conclusión  
  
Descendiendo al caso de estudio, el señor: LUIS ALFONSO MUÑOZ CABEZA a la fecha se encuentra 
a menos de 10 años de edad para cumplir con el requisito de edad para tener derecho a la pensión 
de vejez, se afilió al principio al RPM administrado por el ISS hoy ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES -COLPENSIONES, para finalmente terminar vinculado a una Sociedad Administradora 
de Fondos de Pensiones y Cesantías del R.A.I.S., entidad donde actualmente se encuentra afiliado, 
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por lo que dicho traslado tiene plena validez conforme al Artículo 2 de la Ley 797 de 2003, el cual 
modificó el literal e) del Artículo 13 de la Ley 100 de 1993.  
  
En cuanto al traslado desde la afiliación y/o traslado de régimen el demandante no ha manifestado 
inconformidad alguna respecto de la información brindada, dando a entender que las mismas se 
cumplieron a cabalidad, generando así expectativas referentes a que la afiliación se ejecutó 
conforme a la ley, por tal razón no puede aceptarse que después de tanto tiempo se alegue nulidad 
de afiliación, desconociéndose principios rectores de la buena fe y de que nadie puede ir en contra 
de sus propios actos.  
  
En ese orden de ideas, la solicitud de traslado al Régimen de Prima Media con Prestación Definida, 
administrado por COLPENSIONES no sólo desconoce los elementos de juicio propios al proceso, sino 
también, lo establecido en los artículos 13 y 36 de la Ley 100 de 1993, con las modificaciones 
introducidas por la Ley 797 de 2003 y contrariando las reglas jurisprudenciales, ya que para el caso 
concreto no se cumple con los requisitos exigidos por del Acto legislativo 01 de 2005 y las Sentencias 
SU- 062 de 2010 y SU-130 de 2013.  
 
La presente certificación se emite en la ciudad de Bogotá a los 02 días del mes de Abril de 2024.  
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